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GOBIERNO DE LA
cruDAD DE MÉxtco

PROCURADU R¡A AMBIENlAL Y DEL oRDENAMIENfo TERRIToRIAL
DE LA cIUDAO DE MÉxIco
suBpRocuRADURíA AN.1B¡ENrAL, DE pRot EcclóN y BIENESTAR A
LOS AN I[4ALES

REsoLUctóN ADMrNrsrRATtvA

Ciudad de México, a 5 de noviembre de 2021

La Subprocuraduria Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y
Xl, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la

Procuraduría Ambientat y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; 4, 5t fracc¡ón l, ll y XXll,

y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo anatizado los elementos contenidos en el expediente
número PAOT-2021-2459-SPA-1914 relacionado con [a denuncia presentada ante este organismo
descentralizado, emite [a presente Resolución considerando [os siguientes:

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta

autoridad, los siguientes hechos:

(...) Existe uno cofeterío en lcalle Francisco L Madero, número 11, Barrio Tula, Alcaldía M¡lpa Alta] donde

venden bebidos embriogontes y codo I dios hoy mucho ruido hosto la modrugodo (...) los díos con más

ruido son viernes y sóbodo después de los 23 horos (...)

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para [a atención de la denuncia presentada, esta Subprocuraduría Ambientat de Protección y Bienestar

a los Animales acordó su admisión mediante e[ Acuerdo PAOT-05-300/200- 10364-2021 de fecha 27 de

septiembre de 2021.

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracción V y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en e[ Distr¡to

Federa[, [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México es

considerada autoridad ambientat y es competente para conocer sobre los hechos denunciados, por lo

que se admitió a trám¡te la denuncia ciudadana.

CII]DAD INNOVADORA
Y DE DERECHOS

Exped¡ente: PAOT-2021-2459-SPA-1914

No. de Folio: PAOT-05-300/200- 13030 -2021

/



o

t/*o
GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

PROCU RADURíA AMBIENÍAI Y DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL

DE LA CIUDAD DE MÉXICO

SU BPROCU RADI,]RÍA AMBIENIAL, DE PROTECCIÓN Y BIEN ESTAR A

LOS AN II\4ALE,5

Exped¡ente: PAoT-2021-2459-sPA'r914

No. de Folio: PAOT-05-300/200' 13030 -2021

El artículo 123 de ta Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distr¡to Federal señala que todas las

personas están obligadas a cumplir con los requisltos y límites de ruido establecidos en las normas

aplicables; asimismo, el artículo 151 de ta citada Ley, señata que los propietarios de fuentes que

generen este contaminante, están obligados a instalar mecanismos para su m¡tigación.

Al respecto, la norma aplicabte en materia de ruido es ta NAD F-005-AM Bf-2013, que estabtece las

condiciones de medición y los límites máximos permisibtes de emisiones sonoras de aquettas

actividades o giros que para su funcionamiento uti[¡cen maquinaria, equipo, instrumentos,

herramienta, artefactos o instalac¡ones que se encuentren en eltos, o por tas obras o act¡vidades que

en etlos se reaticen, produciendo de forma cont¡nua o discontinua emisiones sonoras; misma que

señata que los tím¡tes máximos permisibtes de emisiones sonoras son de 63 dB (A) de las 6:00 a las

20:00 horas y de 60 dB (A) de tas 20:00 a las 6:00 horas desde et punto de denuncia.

En este sent¡do, personaI adscrito a esta ent¡dad estableció comunicación vía telefónica con la persona

denunciante, con la finatidad de que informara si continuaban los hechos denunciados, manifestando
dicha persona que ya iba n a quitar [a cafetería, por lo que ya no había molest¡a alguna.

Por lo antes expuesto, esta entidad considera procedente emit¡r la presente resolución, de
conformidad con el artícuto 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de |."1éxico, por imposibitidad material, en virtud de que los
hechos denunciados dejaron de presentarse.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Esta Subprocuraduría no cuenta con elementos para pronunciarse por un posibte
incumplimiento a la legislación en mater¡a de emisiones sonoras derivadas deI funcionamiento
de un establecimiento mercantiI con giro de cafetería, ubicado en calle Francisco l. Madero,
número 11, Barrio Tuta, Alcatdía Mitpa Atta; [o anterior, toda vez que ha dicho de la persona
denunciante, la cafetería ya iba a dejar de funcionar, por [o que ya no había motestia alguna.

La presente resolución, únicamente se circunscribe a[ anátisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que
el resultado de [a misma se emite en su contexto, independ ientemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en e[ ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con [o dispuesto en los artículos citados en e[ primer párrafo
de este instrumento es de resolverse y se:
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.------------RESUELVE--------

PRIMERO.- Téngase por concluido e[ expediente en el que se actúa, de conformidad con el artícuto 27
fracción Vl de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de [a Ciudad
de México.

SEGUNDO.- Remítase el expediente en e[ que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de
esta Procuraduría, para su archivo y resguardo.

TERCERO,- Notifíquese [a presente Resolución a la persona denunciante.

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luisetli, Subprocuradora Ambiental, de

Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territoriat de

la Ciudad de l'¡léxico, con fundamento en tos artícutos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4

fracciones ly X,21,27 fracción V|,30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y det

Ordenam¡ento Territorialde ta Ciudad de México; así como 51 fracción XXll de su Regla mento.------:----

C.(.(...p,. Li.. M.rl¡n. BoyT.mbor€ll. Procuradora Amb¡ental y del 0rden¿miento de la Ciudad de México.- P¿ra su superior conoc imien to. /presente. ccp.- ccp_oF_pRocuRA0oRA@paot.or8.mx 
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